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P R E S ENT E 

; .t· :···;

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA20 l 7XOOO l _ 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio Gasopolis franquicia PEMEX con número de Estación 12414" (Proyecto), presentado por 
la empresa "GASOPOLIS, S.A.DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 04 de enero de 2017 en la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en la Carretera 54 Km 63.s,· Los Sauces, 
Autopista Guadalajara - Colima al Noroeste de la Población de Usmajac, y a 10 Km con la Cabecera 
Sayula, en el Estado de Jalisco, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones

/ establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia de ií'!1pacto ambiental de la Secretaría:

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento y eléctrica;

t 

Página l de 8 1¿ 
Melchoí Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México' 

Teléfono (+5�.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L-1 Ag�n(:i; Nar.i:;nal de Seguriri�d Jndu.;trial y L1e Protección :;il Medio Ambiente d:!1 Sectoí Hidroc;irt.Juro-; también t.iti!i¿;: el acrf;riirno "ASEA .. 
'. . ,, - r- - - ,, .J ,. • - . •• • • ' • - ., - - , • • 

Dirección, teléfono, correo electrónico del Representante 
Legal
Art. 113 Fracción I LFTAIP
Art. 116 primer párrafo LGTAIP



SEMARNAT 
S!.Clfff,\fUA DE ,\\l f>IO A.\UOL"'4 l l 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

_,._,_,__ Agencia Nacional de Seguridad lndustr.ial y de 
1
' ,y ·Protección al Medio Ambiente del Sector Hidíocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0848/2017 

11. Que el artícl;!IO 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, qu(; . .la realización de las obras y
actividade·s a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 2s:'requerirán la presentación de

.· :, y_r:;i -Ln_fori::�. Breventivo y no una manifestación de_i,WR��}:J an¡pi�tal, cuando .existan normas
,·,· ,_ ·.1,;:, ;,.ofis=/aJ.e��;:rpexicanas u otras disposiciones q,l)e .• r�gyl�i:;i,_Ja:$._. emisiones, las descargas, el

•• ·,:,: , • • :. 
0apr.ovecliamiento de recursos naturale.5 y,· en gen\:r.áJv-todos los impactos ambientales._ 

; :. • .. , .. ·,·.·.;_ ref�va11tes que puedan prodLJ�ir. l?S qbras O .actividade·s·. .. .
. ' 

• • •• J. •,•;- . • t .,.�· •.• 1· ;)·� •• � � 

111. Que el artículo 5, indisb'D). fracción IX. del Reglamento de la Ley General:def!Eqüilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte.
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y

IV. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. requerirán la presentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir.

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo. para diésel y gasolina;
asimismo. el 2 3 de junio de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Feder.ación, el A VISO por
el que la citada norma se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 1 de julio de
2016.

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel.
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Vlh.- Que la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
. ,-· ·:t''}. · Estaciones de Servicio para almacenamien.to ;f·�xpendio de diésel y gasolinas, se publicó en .. ,; < (:

.,,::,;i)( -. '.,,.,.,-, . ,,..,;Diario Oficial de la Federación el 7 de:nqyi}�¡pbre dt.,2016 y entró en vigor a los 60 días naty,r¿il.�t{i,/·'"
., . . . . siguientes a su publicación. · · · ·· . . . · · · .. ·. ·.. ./·,: . 

:.·:·:,:.�:..: :·.i 
_· :.�./:-r;��-_:;:,·r. .. :·,.¿,?:/:.:·,.:.:�\.·.:·�.;'-'},-'· #· 1 ·- . • , r i f::·,�- f.', :-.3-l.:' . . , 

.·.,:··:r:·<<: .... ,.-i.- ,- 1·:.- >:-,: .. · ,_.fr,,· .... '"'.\/_C}:·\'/'.:: . .:·.:i'.rt?
<i

:·· 
VIII. Que el q_bi�.ti-Yo�de· lf NQ"'1i.0-0.S'.:.ASEA-2016 consiste en esta,blfcer' las ""E:isp�cifi'c'atiónes.

pará,m�fr.61/y' requisit9s· té'cr1(cos de Seguridad Industrial,, S(�gLi'rid�d'ópe�atiVJ,'\) 'f>rotección
Ambie�tal que se de'ben cumplir en el diseño. construcci6ñ. operación y'"�antenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en virtud de lo anterior. al existir coincidencia entre las actividades presentadas para el·
Proyecto con el objeto y alcances de la NOM-OOS-ASEA-2016, misma que se encuentra
vigente y le es aplicable a las actividades del Proyecto la mención a la NOM-EM-001-ASEA-
2015, al momento de solicitar el IP, no obstaculiza la comprensión jurídica de lo requerido, ya
que del razonamiento expresado por el Regulado. se desprende que se está dando debido
cumplimiento a los requisitos señalados para obtener un Informe Preventivo. a saber que existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir_

X. Que con el cumplimiento de las especificaciones de la NÓM-OOS-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que pueda
producir la operación de instalaciones para el expendio al público de petrdl1feros
(estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos ambientales
significativos si se considera que la ubicación ·pretendida se localice en áreas urbanas,
suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen de
autopistas. carreteras federales, estatales, municipales y/o locales, por lo que esta Dirección
General de Gestión Comeréial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31,
fracción I de la LGEEPA; 2 9, fracción I del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XI. Que por la descripclón, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
actividad relacionada con expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos
28 fracción 11 de la Ley General del Equilibr_io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).
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y 5 inciso D). fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación .El.e -.l'mpacto Ambiental (REIA). asimismo se pretende ·,
desarrollar una actividad del sect01:.hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 
3, fracción XI. inciso e) de lé;i:�ei��-la Agenc

.
ia Nacional de Seguridad Industrial y �e Pr,pt�c.@ión

al Medio Ambiente· del �ecto_r,:�idro:6:árburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y
expendio,al p ·úblico de petrolíferos . . ...

XIL '�Ef·'�eg�lado anexa copia del dictamen para la regu1Mizació� �e las actividades de preparación
y construcción de la estación de servicio, de fecha 15 de agosto de 2 O 11, vigente hasta la
conclusión de su fase constructiva, con número 569/4645/2011, emitido por la Secretaría de
Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Jalisco, la cual a la
fecha, carece de validez.

XIII. E.1 Regulado manifiesta en la página 30 del IP. que se requirieron 7 meses para la construcción
de la estación de servicio y que actualmente no se encuentra operando. en tanto no se obtenga
la autorización en materia de Impacto Ambiental para la o_peración del Proyecto.

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio. la cual
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de 180,000 litros de combustible,
distribuidos en 2 tanques que se describen a continuación:

• 1 tanque bipartido con capacidad total de 100,000 litros de combustible, con una sección
de 40,000 litros para gasolina Premium y la otra sección de 60,000 litros para gasolina
Magna. 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área de despacho de gasolinas, zona de tanques
y descarga, estacionamiento, baños públicos, cuarto de sucios, cuarto eléctrico, cuarto de 
facturación y liquidación, cuarto de máquinas, cuarto de limpios. baño de empleados, oficinas, 

/banquetas, rampas y escaleras, áreas verdes. área de descanso y convivencia, reserva uso 
comercial y área de circulación. Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de
9,590 m2

. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son:
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. � .. �: 

', - ·: �
.. _ . .. ,· 

... El���egµladh;p;é's,éhJi/el 'tró-�ograma de actividades en l�,págin'a .$·,6::d�¡l(H?::.�.s�i'��-ndo un plazo 
_,.� (de· 30\ añcii ·p·a/a · operación y mantenimiento del Prc1yeét�. �¡bCéci�f�s congruente con el 

criterio. de esta DGGC, por lo que se deterh:iÍ�� otorgar el plazo de 30 años para la operación
y mantenimiento tomando en cuenta la vida útil de los tanques, siempre y cuando la estación
de servicio no se encuentre en operación al momento de emitir el presente instrumento
jurídico. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 30
a 33 del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31
fracción I de la LGEEPA; 1 º , 3º fracción XI, 4º, 5º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc::arburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del REIA; 4,
fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R ESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la
realización del proyecto "Estación de Servicio Gasopolis franquicia PEMEX con número de

;t(, 

Estación 12414" GOn pretendida ubicación en Carretera 54 Km 63.5, Los Sauces, Autopista 
tGuadalajara - Colima al Noroeste de la Población de Usmajac, y a 1 O Km con la Cabecera Sayula, 

en el Estado de Jalisco, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA; 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-20 l 6, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, en lo que se refiere a la operación y mantenimiento
de la misma. 

Pági,,a 5 d� t 
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La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de unsi,;��tación de servicio en zona urbana, conforme a lo pe�uito en los 
Considerandos V al XIV. 9r:ltfi/est=�·nr� ;Í'.esolución. . ...... ,- i));·':· -1·-' _. _,_1 . 

' t: ';. _,. : .. .. . : ..... . •;( '.,_ �·� . ' -
•. ; : .·"'. ,.:._'/t . ,\·��. ,· •' �-,-; ; f--;� ,.',¡ .¡ •• - ' 

SEGUNDq.-:;El:·Rr�yéct:c:1:)(,qtis'.arr'ollará de acuerdo a lo seña)él:do_· er,i �l:._Cory.�i�t�t\íhdóXV del 
pres�r;ite;ites:pdct6:las:étap�s"de preparación del sitio y cor.istrtJéción>así éomd''p'ara'las etapas de 

:: op�r�tiónymantenimiento, por lo que deberá dar �vis'o;·pr·eviamente a esta AGENCIA sobre la 
,:'.· ·,\,.,, fecha de imicio de cada una de las etapas menci0ná'das con anterioridad; lo anterior obedece a los , .. : '\:, i,. 

· fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará ir.iicio a las
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final
de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no
contempl_ada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas,, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a esta
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al
ambiente que le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las
mismas.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya
que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades ¡/ Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o f 
tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqui.er 
actividad relacionada con el Proyect�n:on la totalidad de los permisos, autorizaciones,_ licgncias, 
entre otros, que sean _ ne.c.��;.ari:as· par,ª,JSU realización, conforme a las disRQsiciqf"1(:S leg?les 
vigentes aplicables.er;r,ecüaJquiér,-matéria distinta a la que se refiere la prest=nte/r.esólución.:.e'ri el 
entendido de q�e la· resolt.mión'qUe e'xpide esta DGGC no deberá ser ·considerada como causal 
(vin(ülé;lnt_e) p·ara:qGJEtOt�as·autoridades en el ámbito de-SUS respectivas cf�rnpetencias Otorguen 
sus autorizat:i'ones, ·permisos o licencias, entre otros, que'les corr.espondan. 

' ' . .  : 

La presente resolución no exime al Regulado contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento que avale el cumplimiento de lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo de la 
NOM-005-ASEA-2016. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad 
con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a 
la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es 
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 
presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mante_nimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en el IP. 

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales 
y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme 
a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 
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SEMARNAT A 
;u:RCT\RIA IH: ',\l [)!(l ,\.\\!lll:", n AGENCIA DE SEG_URIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Médio;f,\mbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0848/2017 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C. Markosian Muñoz Héctor lvanoff. Representante 
Legal de la empresa "GASOPOLIS

.-
SA. DE C.V." personalmente de conformidad con.e-i:.a·rtículo 35

de la Ley Federal de Prqcec,limfé'nto Administrativo. ···- . - .. 

-· � .. _.: - ,:; . �
• 1 ·/ ,": • 

,._ _, .. · '·' '- ... ,.. � 
: ... -· 

� -'• • ..:.·:_ •• • \ 1 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 14JA2017X0001 
Bitácora: 09/IPA0071/0l/l 7 
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